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A los ~Olld~ctore~ de P1u& y a ,'C'~' «"'J¡;nc(o~ de Cht~l'r,¡,~. se ,~, ~~,'r,or~

por h Jornada c~~r~é>rJjMrh ~e ~ri:! j~ ~~ fc;:h'o ~r.: ~r'."a dé 1 t.37 ;':.> ,
por dIo,

La prj",a de 4.715 p(a$. Ó ;.435 ~·t;. M!,r",:'lie~ G~ pnh'''';;:l:'f, c' ;"'''0"" •

.e e~ona"~ por dIe decLho de ~raLojo.

de un proceso formativo suponga una mejor situación EH] el
mercado de empleo.
. En consecuencia. con carl1cter experimental y para su ge
neralización en sucesivas gestiones, esta Dirección General re
suelve:

1.0 Se convocan 2.400 plazas para rf alizar procesos forma
tivos ocupaciones. en las siguil:luLel:l provibclas y espo.;ia!ld~do:;l:;;:

Informdtica •

OfldRI
EstétlcB

Ayud~nte

Estética
Oficla1
Peluq.

- ._._--
Pro,r... ProlTa· Progra.
mador mador mildCir
.8alic.. ..Cobol.. Ap!lc.

Ge~lltm

- - -
100 100 50
100 100 50- - -
l!O 20 10
50 50 ..
10 10 . 10

- -_..

Ayudante
Peluq.

Peluqueria

Almeria ,.. ,.
Barcelona , .
Madrtd ..
Malaga .
SevIlla .
Valencia .
Zaragoza .

O) la Pr,im¡, de t~I.:IIra S!llbOn~rS hl personal del Al¡r.ad .. de f'rod~(tQs,

lerm111Jdos q~c. por ruiSn d~ su trabojo, deba entrar en ci:jarl, por '.!.
da dh en que efectlvlIJIlInte !'ea1fet toda o pal'te de S~ jornada en ti",,!.

;,¡,. Q\¡~~~n e,.elufdoS 101 condllctores, carret1lleros, Clpotece~. ar,car
gados y eontralll/lelitres o Jefes ~e Almacl!n.

Para el eontrol de exlstencfas en clrnan, se designad un controladorl
por turno de trabajO, ~ue t~~~ra derecho a percibir ¡licha pri;r,a.

Se fijll una tarlfll.·roi",renc1" de 34.600 pts/n.;,.t; on:) llr.íIM l'JI.Il!I cu1A"e hrlsta G1

95\ el -:>."JeUI'O lTl3Il$UIl1 fijaClo por 1& Dll.-eoe16n CUM.rp1tll en lecl~ lPJu!a",Sl
50 SU~ll el %%.1a tal"ifa-rofUGllCill qued.u:!ei tIUlUp.Li.ca;lo; pot' 1,0 ~ lI.tel;.:!o

i!! l?S i"-'lltoo '100 So:t>rCtXlsM el 95' dol objetivo, Ejef!t.'lo I

s.;. SG C(~.5:'fj\1i,,~-a. l'.\, iOn del objetlw ~$to, el cliJ.cLllo do 10<1 illC·,·nU

,'O~ s-~r1a I

3~.600 X 1,09· 37,114 pt~/lres.

Si f,."oe el n'.~ , 3~.¡;OO X 1,15" 39.790 I'V/'~"~'

:'E!.~E;~:~~'!.

>1.79 ¡>td X n" .mU:-~ Ht.rr·;· wr,M W..o.: mi I'la,,·,

D,l1 ptl; X 1';0 ",il~':J litroij Vrnl.,llilifll, \.:lll'l"~lI

Almena ... ... ... ... 10 10 10 10
Barcelona ... ... ... 100 100 30 :lO
Madrtd ... ... '" 30 110 80 50
MAl.... ::: ... ... ... 50 50 50 20
Sevilla ... ... ... l!O 10 10 10
Valencia ....::....... 30 20 l!O 10
Zaragoza ... ... ... w w 20 l!O

-
Oficinu

CbjH(\'O • !),;I;·Ü' e.l PI~N;'Ip¡.1Cntn <1..1 ¡In" (:\ ,ILJ ~"":l,

l'lill.\ UJ~~ - J.;' efl 1:1 ',,'1''.'(1.

Au:r.ntar Secreta-
Admlnis· ria
atlvo

Taquí
grafo

MeCBnO·
¡rafo Contable

I¡~~" do1 '~.~ ¿d ";j,·:.ivo ••• ,.,.,., 8.8% I'ts,{~:':J".

[lll 7~' ll~ V,e " 15.000 ¡'~5"./lr.cs.

2.- La duración de los procesos formativos y la cuan tia de
la subvencIón por alumno será la dguiente:

Dei 8". ¡¡ l ~~t "

IlIJ1 %~ al 1%",· -.

Del H'é~ a': 11:';'''

.......... 27.8~7 Pt&'/lflIli.

.......... 34.821 PtJ;.frres.

.......... 41.8~1 Pts.fr.os •

.......... 4~.7~,' J'ts.fr.>os.

Almeria .
Barcelona .
Madrtd ...
Mila,a ..
SevUla '"
Valen~ia .
zaragoza ' .

W
30

100
30
30
10

10
110

20
l!O
20
10

30
20
l!O
10

10
40

10
20
l!O
lO

l!O
40

10
20
20
10

1m 1.n<::enUvos 1l,1I191-:aQoa" o. 101 pra;otore~ óe \'fol\lllll fie::8:, \1" :::00 pu. ¡.o:;¡: C.

da m..",.'l: flstllhlocir:ient9 &l \IentIl COI~,lHo y C\IIil1ill'antl!ndo cano Wl\iIro ~~...

Vi"i!;¡¡.~ jiiU;"" "'~\ 1:. l>.1a')Uoilda.,. c""r'~a:i<".n' ~" los ;,\.le\"':!S ,·"Lal>lec¡.""j~nlc:il.

Especialidad Duración boras
teóric&S- prActicas

Sub ·enelOn
por alumno

18751

3.0 Los contenidos de los progremas formativos,· as1· como
las condiciones de instalación y equipamiento que debflrán
reunir los Centros lerán fac1l1tados por la Dirección Provin
cial del INEM, nnnados y sellados por la Subdirección Gene
ral de Fonnaci6n Profesional. debiendo figurar en lugar vi

'elble, para los alumnos en todos .los centros que se acojan a
estas subvenc1ones.

4.0 Los trabajadores mayores de dieciséis" aftoso ocupados
o desocupados interesados en la obtención de estas ayudas,
presentarAn en las Direcciones Provinciales del INEM, o en
las Oflctnas de Empleo del Instituto, ~olicllud, de acuerdo con
el modelo que se Inserta como anexo .número 1, antes del dJa ]3
de septiembre.

RESOLUCION de 18 de /ullo de 1984. de la Dlrec·
clón 0 ...."'1 del l"'lttulo Nacional de Empleo.
por la que. Be convocan pltucJ8 para curao. de far·
mactón ocupacional en. Centro. colaborado"-••

El Instituto Necional de Empleo mantiene un ~nso de
Centros colaboradores del sistema de formación ooupac1onal
oon la finalidad de complementar su oferta formativa.

En consecuencia, realiza PJ'9grame.ciones periódicas a.s1gnan.
do subvenciones a aquellos centros cuyas espec1aJidades son
complementarias de las que otrece el Instituto con medios pro
pios. peI:J]l1tléndole asl cumplir -los ob1etivos de su pro¡rama.
ción.

ta experiencia de le.s sucesivas programaciones ha demos·
trado, en algunos oasoa, la distorsión entre la ca.p~idad.de
oferta educattva externa t lQ8 objetivos que dentro de un
criterio de atención equUi rada de la demand.a expresada en
el mercado, se fija :Perl6dica.mente el Instituto.

Esta distorsión por aobreabundancia de oferta educativa ex·
terna es particularmente notoria en las áreas de feluqueria y
Estética y de Administración y Oficinas.

Por otra parte, es criterio del Instituto generalizar 1& oferta
Pública de todas sus actividades forme.tivas pan. que tengan
acoeso a ella aquellos trabajadores para los que la realización

Programación Basie ... •.. ...
Programación Cobol... ... ..
Programación Aplic. Gestión .
~yudante de Peluqueria .
Oficial de Peluqueria .. ..
Ayudante de Estética ..
Oficial de Estética.. '" ..,
Auxiliar Administrativo .
Secretaria ... ,.. .
Taquigrafo .
Mecanógrafo ". .
Contable , O' ..

115- 86
185 - ·1011
80 - 40

108 - 482
108 - 292

·190 - 360
190 - 380
153 - S29
113 - 548
43 - 277
43 - 277

150 - 50

36.000
54.000
20.000
49.000
38.800
57:500
54.500
45.000
45.000
23.000
23000
18.000
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Firma del solicHante:

.................._ ..

Apellidos ......•.......... "., , Nombre " " , .

Fecha .

x = 436.940
Y :::;; 3.104.920

D

X = 437.140
Y = 3.104.920

ORDEN de 18 de mayo de 1984 sobre concesión
perímetro de proteccwn de las aguas de manantial
procedente del pozo denominado ..La. Renta y Ua~

nos de Valerón_. sito en el término municipal de
Gdldar (Las Palmas).

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

x == 436.940
Y = 3.105.120

B

X = 437.140
Y = 3.105.120

DE

18752

Ilmo. Sr.: Don Juan GonzéJez Garcia. en nombre .. represen~

taci6n de la Entidad. .Aguas Minero~Medicinal66 "Los Berra
zales" (Aga.ete,l S. L._, solicit6 en escrito de 17 de noviembre
de 1983 de la Dirección Provincial de este Ministerio en Las
Pa.lmas. el establecimiento de un perímetro de protección pa."ra
evitar la posible contaminaci6n del agua potable de manantial
procedente del pozo ..La Renta y Llanos de Valerón» {expediente
número 5247 t.pJ, sito en el término municip.i.l de Gáldar (Las
Palmas), que será envasada en la planta embotelladora que
dicha Sociedad tiene en funcionamiento en Agaete \Las Palmas).
Dicha autorización de envasado fue dada por el Uust.risimo
señor Director general de Minas con fecha 28 de octubre de 1983.
Todo ello de acuerdo con el articulo 10 del Decreto 3069/1972. de
26 de octubre, por el que se regulan las aguas de bebidas enva~

sadas, y del Real Decreto 2119/1981. de 24 de julio. por el que
se aprob6 la Reglamentación Técnico~Sanitaria para la elabo~

ración, circulación y comercio de aguas de bebidas envasadas,
Tramitado reglamentariamente el expediente, fue sometido a

informaci6n pública, no presentándose oposición alguna al mis~
IDO;

Vistos los informes favorablee del Director provincial del Mi~
nisterio de Industria y Energía de Las Palmas y del Instituto
Geológico y Minero de Espa:fl.a¡

Vistas las di&Posiciones legales aplicables a la materia funda~

mentalmente. 18.5 coniElnida.s en la vigente Ley de Aguas de 13
de junío de 1879¡ en el Decreoto 3069/1972, de 28 de octubre. por
el que se regulan las aguas de bebida envasadas y en el Real
Decreto 2119/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboraci6n. cireula~

ci6n y comercio de aguas de bebida enva.sadas. Habida Cuenta
de que se precisa proteger el pozo para que el consumidor de
estas aguas embotelladas tenga la garantía tie su' pur,3Za.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
General de Minas, ha renido a bien disPOner:

Articulo l.D Para La protección del agua potable del pozo
..La Renta y Llanos de Valerón-. sito en el término municipal
de GAldar (las Palmas). se autoriza el perimetra de protecciÓll
definido por el rectángulo formado por los puntos A.a.C. y D.
Los referid06 vértices estarán definidos Gor las coordenadas
correspondientes al uso 28 de la proyección U.T.M.

A e

Art. 2.0 Dentro <:.el menc i on8lio perímetro de protección lOS
alumbramientos de aguas subterráneas .>8 ajustarán a las si~

guieotes condicioneS:

Primera.-Para iniciar obras de cualquier indole, cuya fina
lidad sea la de alumbrar ap:uas subterráneas, seré. preciso obte
ner la &utarizaci6n previa de la Secci6n de Minas de la Direc~

d6n Provincial del Ministel'!o de Industria y Energia, a quien
com~te la inspección y vigilancia de las citadas obras.

Seguncia.-5e prohibe ta'lto profundizar los pozos existentes
cComo aumentar su actual cap~odad de extracci6n. sin autoriza
ción expresa de la Sec":i6n d~ Minas.

Tercera..-Será necesaria. la autorización previa de la Sección
de ~llnas para las Instalaciones de elevaci6n de aguas alum
bradas por pozos y sondeos.

Le que digo a. V. l. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. I.
Ma.d.rid, 18 de mayo de 1984.-P. D., el SubseeTetario. Luis

Carlos Croissier Batista.

l::no. Sr. Director general de Mina•.

.DomicilioDNINombre del alumno

...................................................................................................~

edad ", DNI " , Situación laboral:

domicilio , , , Empleado en ., ,., .
,................................................ En paro , ; .
••.•..... (Numero demanda empleo)

Estudios realizados .. ;............ Otros ; ..
................................................. Profesión ..

Situación familiar : ; .
Especialidad que solicita , ..

Centro en el que desea realizar el curso:
10 .

~:: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::~:::':: ::::
Motivos por los que solicita el curso:

Solicitud realizada en la:

Dirección Provincial de .

Oficina de Empleo de " ..

Nombre del Centro número censo ; ..

Dirección teléfono , ..

Relación de alumnos [nscritos en la especialidad de oo ..

5.° Las Direcciones Provinciales efectuarán la- selección pu
blicando. dentro de los diez días siguientes a la finalización
del plazo de recepción de solicitudes, las listas da trabajadore~

selúckonados y la relación de centros_ en los que podrán for·
lTIRlízar su inscripción. Esta: publicación se realizará en la
propia Direcdón Provincial y en las Oficinas de Empleo de
la provincia. y la formalización de la inscripción deberá rea.
lizarse en ....1 plazo de diez días desde la fecha de la publica
ción de b relación de seleccionados.

6.° Los centros en los que se hayan inscrito trabajadores
seleccionados emiarán a la Dirección Provincial del INEM la
relación de participantes inscritos, de acuerdo con el modelo
que se inserta como anexo numero 2.

7. o La Dirección Provincial de INEM comunicará a los cen~

tras correspondientes la autorización para iniciar los proce~
ses formativos.

8.° Los compromisos del Instituto. derivados de esta Re-
solución. se circunscriben a acciones formativas a desarrollar
durante el año 19'94.

Madrid, 12 de julio de 1984,:'-El Direc:tor general. Pedro Mon~
tero Lebrero.

.......................................................................................

SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA CURSOS EN CENTROS
COLA80RADORES

18753
Fecha ..

~l Director del Centro

(Flema y sello.)

ORDEN de 11 de junio de 1984 sobre renuncfa
a lo' permiso. de investigación de hidrocarburos
denominados «Alicante A a F-.

Il",!-a. Sr~.: Los seis permisos de i:¡vestigación dd hldroCarbu~
ros, Qennmlnados .Alicante A a. F_, e.xpedientes números 1.1l4:8
A 1.053, otorgados por Real Decreto número 003 de. 27 de febrero


